
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 

PRIMERA SALA 
 
SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
CELEBRADA EL MIÉRCOLES 8 DE MARZO DE 2017 
 
 

ASISTENCIA:  
 
PRESIDENTA:  SEÑORA MINISTRA: 
 

NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ 
 
 

SEÑORES MINISTROS: 
 
ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 
JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ 
JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 
ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 
 

 

(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 14:05 HORAS) 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Se abre la sesión pública 

correspondiente al día de hoy, ocho de marzo de dos mil 

diecisiete. En forma oportuna se repartió el acta de la sesión 

anterior. No habiendo recibido observaciones, se consulta ¿se 

aprueba en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADA EL ACTA POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS. 
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Corresponde dar cuenta en primer lugar a la ponencia del 

Ministro Zaldívar. Buenas tardes. Dé cuenta por favor 

licenciada. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRA CARMINA 

CORTÉS RODRÍGUEZ: Con mucho gusto señora Ministra 

Presidenta. Por instrucciones del señor Ministro ponente, quedan 

en lista los asuntos identificados con los números económicos 1 

y 2, que corresponden, respectivamente, al Amparo Directo 

51/2015 y al Amparo Directo 50/2015. 

 

A continuación, solicito la autorización de la señora Ministra 

Presidenta, para modificar el orden de la lista, y dar cuenta en 

primer lugar con los asuntos identificados con los números 

económicos 6 y 7. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señora 

Ministra Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2413/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: En este asunto voy a votar 

en contra, por el desechamiento del recurso, ya que el colegiado 

otorgó el amparo al considerar que se surtían diversas 

violaciones procesales que le generarían un mayor beneficio al 

quejoso. Por lo tanto, existe un impedimento técnico para 

analizar la constitucionalidad de la ley impugnada. Tome 

votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE PROPUSO. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con  

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
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SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 204/2016. 
SOLICITANTE: PLENO DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA NO EJERCE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA CONOCER DE LA 
CONTRADICCIÓN DE TESIS A QUE ESTE ASUNTO SE 
REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL PLENO DEL 
VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Ministro Cossío. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias Ministra Presidenta. 

Votaría en contra de este asunto, considero que no tenemos 

competencia y debería desecharse. Muchas gracias. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTROZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE PROPUSO. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación y con 

su autorización señora Ministra Presidenta, doy cuenta con los 

restantes asuntos de la lista. 

 

ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3040/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO EN REVISIÓN 515/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE MODIFICA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO POR 
LO QUE SE REFIERE A LOS ARTÍCULOS 108 Y 109 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN TÉRMINOS DEL 
CONSIDERANDO SÉPTIMO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
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TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DEL ARTÍCULO 92, 
FRACCIÓN I DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO, 
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN. 
 
QUINTO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 475/2016. 
SOLICITANTE: NOVENO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA NO EJERCE SU 
FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL AMPARO 
EN REVISIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 130/2016. 
SUSCITADO ENTRE EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
QUINTO CIRCUITO Y EL SEGUNDO 
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TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 
QUINTO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE CONFLICTO COMPETENCIAL. 
  
SEGUNDO. ES LEGALMENTE COMPETENTE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO, 
RESIDENTE EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, PARA 
CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO A QUE SE REFIERE 
ESTE ASUNTO. 
  
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DECLARADO LEGALMENTE COMPETENTE 
PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3407/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN. 
  
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO EN REVISIÓN 644/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LAS QUEJOSAS, EN CONTRA DE LA 
EXPEDICIÓN DEL ARTÍCULO 32 DEL REGLAMENTO DE LOS 
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CENTROS DE REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL ESTADO DE 
PUEBLA. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LAS QUEJOSAS, EN CONTRA DE LA 
DETERMINACIÓN EMITIDA POR EL DIRECTOR DEL 
CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL ESTADO DE 
PUEBLA EN LOS TÉRMINOS EXPUESTOS EN LA 
PRESENTE EJECUTORIA. 
 
CUARTO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVA. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4978/2016. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA.  
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4347/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1283/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4285/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN, 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Y finalmente, el  
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1150/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
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NOTIFÍQUESE; “...” 
 
Es la cuenta, señora Ministra Presidenta.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Si no existe algún comentario, se consulta ¿en 

votación económica se prueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

POR LO TANTO, LOS ASUNTOS QUEDAN RESUELTOS EN 
LOS TÉRMINSO EN QUE SE PROPUSIERON, POR 
UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS.  
 
Gracias.  
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Buenas tardes licenciado, por favor, dé cuenta con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Pardo 

Rebolledo.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

ALEJANDRO ALBERTO DÍAZ CRUZ: Con gusto, señora 

Ministra Presidenta.  

 

Por instrucciones del señor Ministro ponente, queda en lista el 

asunto registrado bajo el número económico 5, que corresponde 

al Amparo Directo en Revisión 5439/2016. A continuación, se 

solicita su autorización, señora Ministra Presidenta, para cambiar 

el orden de la lista y dar cuenta con los asuntos registrados bajo 

los números económicos 9, 2, 4, 7 y 2 Bis.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5640/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señor Ministro Cossío.  

 
SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señora Ministra 

Presidenta. En este asunto, me encuentro en causa de 

impedimento en términos de la fracción IV del artículo 51 de la 

Ley de Amparo, por lo que solicito, de ustedes, su calificación en 

este mismo sentido. Gracias señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Quiero manifestar que, 

dado que en la misma secuela procesal también fungí como 

Magistrada, también me encontraría impedida para resolver el 

asunto en términos de la fracción correspondiente, del artículo 

51 de la Ley de Amparo. Por lo tanto, la Presidencia le 

correspondería al decano de la Sala que es el Ministro Arturo 

Zaldívar.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES, ZALDÍVAR 

LELO DE LARREA: Gracias señora Ministra Presidenta.  

 

EN VIRTUD DE QUE DOS MINISTROS DE LA SALA HAN 
HECHO VALER QUE SE ENCUENTRAN EN CAUSA DE 
IMPEDIMENTO, CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 56 DE LA LEY DE AMPARO, SE 
ORDENA REMITIR EL ASUNTO A LA SEGUNDA SALA DE 
ESTA SUPREMA CORTE, A EFECTO DE QUE SE SIRVA 
CALIFICAR ESTOS DOS IMPEDIMENTOS. 
 

Hecho lo cual, devuelvo la Presidencia a la señora Ministra. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias señor Ministro 

Zaldívar. Siga dando cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 
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ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1024/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: En este asunto voy a votar 

en contra; si bien existe un problema de constitucionalidad, los 

agravios expresados en el recurso resultan inoperantes y, por lo 

tanto, no se cumple el requisito de importancia y trascendencia. 

Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También, con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo a la Sala que existe mayoría de cuatro a 

favor del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO EN LOS TÉRMINOS EN LOS 
QUE SE PROPUSO, POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS  
 

Continúe, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5018/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE MODIFICA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: En este asunto, también 

considero que no se actualizan las causales de procedencia del 

recurso, toda vez que, únicamente lo que hizo el Colegiado fue 

aplicación de jurisprudencia sin analizar la constitucionalidad y 

norma general adecuada. Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señora 

Ministra Presidenta. 
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo a la Sala que existe mayoría de cuatro a 

favor del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO, POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS, EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE PROPUSO. 
 

Continúe, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
328/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señor Ministro Cossío. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señora Ministra 

Presidenta. Estoy en contra del desechamiento, por lo cual 

votaré en contra del asunto. Muchas gracias. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señora 

Ministra Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con 

el proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo a la Sala que existe mayoría de cuatro a 

favor del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO SE APRUEBA POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, 
EN LOS TÉRMINOS EN LOS QUE SE PROPUSO. 
 

Continúe, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
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ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5785/2016. RECURRENTE: FISCAL 
AUXILIAR QUINTO DEL FISCAL 
GENERAL DEL ESTADO DE 
VERACRUZ. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señor Ministro Cossío. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señora Ministra 

Presidenta. Estoy en contra de este asunto, estoy en contra del 

desechamiento; por ello, votaré en contra. Gracias. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señora 

Ministra Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con 

el proyecto. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo a la Sala que existe mayoría de cuatro a 

favor del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS, EN LOS TÉRMINOS CON LOS QUE SE DIO 
CUENTA. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización, 

señora Ministra Presidenta, a continuación se dará cuenta, de 

manera conjunta, con los demás asuntos. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 805/2016. 
RECURRENTE: AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO AL 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN 
MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5343/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5112/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO 31/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 330/2015. 
SUSCITADA ENTRE EL TRIBUNAL 
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COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO; 
EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO; Y EL QUINTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERA 
ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ES COMPETENTE PARA 
RESOLVER LA PRESENTE CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
SEGUNDO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS POR 
LO QUE HACE AL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
TERCERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE 
LOS CRITERIOS SUSTENTADOS POR EL QUINTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL TERCER CIRCUITO Y EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
DÉCIMO CIRCUITO. 
 
CUARTO. QUEDA SIN MATERIA LA CONTRADICCIÓN DE 
TESIS DENUNCIADA, EN TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO 
SEXTO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5161/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA 5161/2016, SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
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ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1617/2016.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1877/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1417/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA DETERMINACIÓN 
RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Es la cuenta, señora 

Ministra Presidenta. 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Están a discusión los 

asuntos, si no hay algún comentario se pregunta ¿en votación 

económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS EN LOS TÉRMINOS 
EN QUE SE PROPUSIERON POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS. 
 
Gracias señor licenciado. 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Al contrario, gracias.  
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTE: Buenas tardes licenciado, 

se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la ponencia 

del señor Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Dé cuenta 

por favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

ALEJANDRO ALBERTO DÍAZ CRUZ: Buenas tardes señora 

Ministra Presidenta, señores Ministros, informo a la Sala que los 

asuntos marcados con los números 1, 2, 3 y 4, por instrucciones 

de la Sala, quedarían en lista. Enseguida, pido su autorización 

para dar cuenta destacada de los asuntos marcados con los 

números 5 y 7. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor.  

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias.  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 140/2015. 
SUSCITADA ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO Y EL 
PRIMER Y SEGUNDO TRIBUNALES 
COLEGIADOS DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN ESTA 
RESOLUCIÓN.  
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TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL EN TÉRMINOS DE LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señor Ministro Pardo. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señora 

Ministra Presidenta. No comparto la propuesta de esta 

contradicción de tesis y, en consecuencia, votaré en contra; los 

argumentos los haré valer en un voto particular, gracias.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: 

También votaré en contra de este proyecto, tampoco comparto 

los argumentos, lo que haré valer en un voto particular.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Informo, señora 

Ministra Presidenta, que se cuenta con una mayoría de tres votos 

a favor de la propuesta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS EN LOS TÉRMINOS EN LOS QUE SE PROPUSO. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta, 

enseguida con el 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO EN REVISIÓN 306/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO EN CONTRA DE LOS ACTOS 
RECLAMADOS DE CADA UNA DE LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES EN LOS TÉRMINOS DE LA SENTENCIA 
RECURRIDA PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 
ÚLTIMA PARTE DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señora 

Ministra Presidenta. En este asunto se reiteran criterios 

establecidos en precedentes respecto del derecho a la gratuidad 

de la educación superior en el Estado de Michoacán que no he 

compartido y, en consecuencia, votaré en contra. Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 
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SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos en 

favor de la propuesta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS EN LOS TÉRMINOS EN LOS QUE SE PROPUSO. 
 
Señor Ministro Pardo. 
 
 
SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias. Nada más 

que se tomara nota de que formularé un voto particular, por favor. 

Gracias. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome nota, por favor señor 

secretario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

Finalmente, pido su autorización para dar cuenta de manera 

sucesiva de los siguientes asuntos de la lista. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Dé cuenta, por favor. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2934/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO EN REVISIÓN 43/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA ES LEGALMENTE 
INCOMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
REVISIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA SEGUNDA SALA 
DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
37/2016. ACTOR: MUNICIPIO DE 
TULTEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PARCIALMENTE PROCEDENTE Y FUNDADA 
LA PRESENTE CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN LA PRESENTE 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL, RESPECTO DEL ACTO 
IMPUGNADO CONSISTENTE EN LA RETENCIÓN DE 
PARTICIPACIONES FEDERALES QUE LE CORRESPONDÍA 
RECIBIR AL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA TULTEPEC, 
ESTADO DE MÉXICO, EN EL MES DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS, EN TÉRMINOS DEL APARTADO CUARTO DE 
ESTA EJECUTORIA. 
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TERCERO. SE DECLARA LA INVALIDEZ DEL ACTO 
IMPUGNADO, CONSISTENTE EN LA RETENCIÓN DE 
PARTICIPACIONES FEDERALES QUE LE CORRESPONDÍA 
AL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA TULTEPEC, ESTADO DE 
MÉXICO, POR PARTE DE LOS PODERES EJECUTIVOS 
FEDERAL Y DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LOS TÉRMINOS 
Y PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LOS APARTADOS 
SÉPTIMO Y OCTAVO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 351/2016. 
SUSCITADA ENTRE EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL SÉPTIMO CIRCUITO Y EL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 
DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ES COMPETENTE PARA 
RESOLVER LA PRESENTE CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
SEGUNDO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS A 
QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE, DE ACUERDO CON 
LO DISPUESTO EN EL APARTADO V DE ESTA 
RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6736/2016. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1633/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO DE DIECINUEVE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO POR EL 
PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, EN LOS AUTOS DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 5985/2016. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1710/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO DICTADO POR EL 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO EN EL AMPARO DIRECTO 331/2016. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1536/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO DE VEINTISÉIS DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO POR EL 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1596/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO DICTADO POR LA 
PRESIDENCIA DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es cuanto, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Están a discusión los 

asuntos con los que se ha dado cuenta. Si no hay algún 

comentario, se consulta ¿en votación económica quedan 

aprobados? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

EN CONSECUENCIA, LOS ASUNTOS QUEDAN RESUELTOS 
POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS EN LOS TÉRMINOS EN 
QUE SE PRECISÓ. 
 



31 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias señor secretario. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

NATALIA REYES HEROLES SCHARRER: Buenas tardes.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Buenas tardes. A 

continuación, vamos a ver los asuntos que corresponden a mi 

ponencia.  

 

Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su permiso. 

Solicito su autorización, señora Ministra Presidenta, para 

modificar el orden de la lista y dar cuenta en primer lugar, con los 

asuntos identificados con los números 1, 3, 5, 8, 9 y 11. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4223/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señor Ministro Gutiérrez. 
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SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Gracias señora 

Ministra Presidenta. Este asunto se vio una vez en Sala; estaba 

de acuerdo con el proyecto original. En este nuevo proyecto no 

comparto las razones del mismo; por lo tanto, votaré en contra. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: También 

en contra, por venir de un returno. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE REFIRIÓ LA 
SECRETARIA. 
 

Siga dando cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
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ASUNTO NÚMERO 3 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 204/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO 
 
SEGUNDO. NO HA LUGAR A ACORDAR EL CUMPLIMIENTO 
SUSTITUTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL INCIDENTE DE 
INEJECUCIÓN DE SENTENCIA A QUE ESTE TOCA SE 
REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señor Ministro Cossío. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señora Ministra 

Presidenta. Voy a votar en contra de este asunto, me parece que 

estas determinaciones son competencia del Tribunal Pleno. 

Muchas gracias. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido de la propuesta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS EN EL SENTIDO DE LA PROPUESTA. 
 
 
Siga dando cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2343/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, EN LOS TÉRMINOS 
PRECISADOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Está a discusión el asunto. 

Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Estoy en contra, 

porque no comparto los razonamientos del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

éste también voy a votar en contra; lo presenté conforme a una 

mayoría, pero considero que no se deben devolver los autos al 

tribunal colegiado. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO EN LOS TÉRMINOS EN LOS 
QUE SE PROPUSO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

Siga dando cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4611/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señor Ministro Cossío. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señora Ministra 

Presidenta. Estoy en contra del desechamiento de este asunto y, 

por ello, votaré en contra. Muchas gracias. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS EN LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA. 
 

Siga dando cuenta, por favor. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5171/2016. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 

ESTE TOCA SE REFIERE. 

 

SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señor Ministro Cossío. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias Ministra Presidenta. 

En este asunto por precedentes votaré en contra, anuncio voto 

particular. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Conforme. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existen cuatro votos con el sentido del 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE PROPUSO. 
 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD  

 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2283/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: En este asunto, lo estoy 

presentando conforme a la mayoría, al analizarse la 

constitucionalidad de un artículo exactamente igual al 

precedente que vimos la semana antepasada, pero votaré en 

contra porque considero que el artículo impugnado resulta 

inconstitucional y haré voto particular. Tome votación, por favor. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra, desde mi 

punto de vista también coincido con las Ministra Presidenta, es 

inconstitucional el artículo que se impugna del código de 

Aguascalientes. Formularé voto particular. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS EN LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Solicito su 

autorización para continuar con el orden de la lista. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 2 



41 

 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6954/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2882/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5115/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3832/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5922/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1845/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1757/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1711/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1693/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6771/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Están a discusión los 

asuntos, si no hay comentario alguno, se consulta ¿en votación 

económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS CON LOS QUE HA 
DADO CUENTA LA SEÑORA SECRETARIA POR 
UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS EN LOS TÉRMINOS DE LA 
PROPUESTA. 
 
Gracias. 
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Buenas tardes. A continuación se da cuenta con los asuntos 

correspondientes a la ponencia del Ministro Cossío. 

 

Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

DOLORES RUEDA AGUILAR: Con el permiso de ustedes. 

Informo a la Sala que por instrucciones del señor Ministro 

ponente, queda en lista el asunto listado con el número 8 

correspondiente a la Acción de Inconstitucionalidad 87/2016. 

 
Asimismo, solicito su autorización señora Ministra, para modificar 

el orden de la lista y dar cuenta en primer lugar con los asuntos 

listados con los números 1, 2, 7, 9 y 1 Bis.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor, 

señora secretaria.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
7/2015. ACTOR: MUNICIPIO DE 
JALTENCO, ESTADO DE MÉXICO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADA. 
  
SEGUNDO. SE RECONOCE LA VALIDEZ DEL DECRETO. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señor Ministro Gutiérrez. 

 
SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Gracias señora 

Ministra Presidenta. Este asunto es un returno, voté a favor del 

proyecto original; por lo tanto, no comparto el sentido de este 

proyecto y votaré en contra.  

 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor, 

señora secretaria 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Este 

asunto fue de mi ponencia, lo había presentado exactamente en 

el sentido contrario, se desechó el proyecto y, por lo tanto, voto 

en contra de esta propuesta y anuncio voto particular.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos en favor 

de la consulta.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR UNA MAYORÍA DE TRES 
VOTOS, EN LOS TÉRMINOS EN LOS QUE SE ESTÁ 
PROPONIENDO.  
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo.  
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ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3351/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señor Ministro Gutiérrez. 

 
SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Gracias señora 

Ministra Presidenta. No comparto el desechamiento que se 

plantea en este asunto; por lo tanto, votaré en contra.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor, 

señora secretaria.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto.  
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos en 

favor del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE PROPUSO.  
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo. 
 
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3404/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE NIEGA EL AMPARO. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señor Ministro Gutiérrez. 

 
SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Gracias señora 

Ministra Presidenta. Este asunto está hecho con el criterio de la 

mayoría, criterio que no comparto; por lo tanto, votaré en contra.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor, 

señora secretaria.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor, con un voto 

concurrente.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: 

También estoy en contra del proyecto, no comparto el criterio de 

la mayoría y –a mi juicio– se tenía que haber desechado el 

recurso. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos en favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR UNA MAYORÍA DE TRES 
VOTOS, EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE PROPUSO.  
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo.  
 
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
325/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE CONCEDE EL AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señor Ministro Gutiérrez. 

 
SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Gracias señora 

Ministra Presidenta. Igual que el asunto anterior, no comparto el 

criterio de la mayoría y, por lo tanto, votaré en contra.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor, 

señora secretaria.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos en favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR UNA MAYORÍA DE TRES 
VOTOS, EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE PROPUSO.  
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo.  
 
 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5298/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO. 
  
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señor Ministro Zaldívar. 

 
SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Gracias 

señora Ministra Presidenta. Este asunto viene de un returno de 

mi ponencia, en aquella ocasión el Ministro Gutiérrez y yo 

votamos a favor de aquel proyecto; por ello, votaré en contra del 

que ahora se presenta. Gracias.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor, 

señora secretaria.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos en favor 

de la consulta. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS, EN EL SENTIDO DE LA CONSULTA.  
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo con el orden 

de la lista.  

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3165/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE NIEGA EL AMPARO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 214/2016. 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL 
TERCER CIRCUITO Y EL PLENO DEL 
VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA ES COMPETENTE. 
  
SEGUNDO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 344/2015. 
SUSCITADA ENTRE EL CRITERIO 
EMITIDO POR EL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
SEXTO CIRCUITO, EN CONTRA DE LOS 
EMITIDOS POR EL PLENO EN MATERIA 
CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO; EL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE 
LA QUINTA REGIÓN; EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO Y EL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
OCTAVO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA ES COMPETENTE PARA 
RESOLVER LA CONTRADICCIÓN. 
 
SEGUNDO. NO EXISTE LA PRESENTE CONTRADICCIÓN. 
 
TERCERO. ESTA PRIMERA SALA CARECE DE 
COMPETENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL PARA 
RESOLVER ESTA CONTRADICCIÓN. 
 
CUARTO. REMÍTASE LAS CONSTANCIAS AL PLENO EN 
MATERIA CIVIL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1579/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE NIEGA EL AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 10 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 128/2016. 
SUSCITADO ENTRE EL TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL Y EL CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA, AMBOS DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO. 
 
SEGUNDO. EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA PENAL CON RESIDENCIA EN TOLUCA, ES EL 
ÓRGANO COMPETENTE. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3744/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1291/2016. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4493/2016. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECLAMADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4749/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4143/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos con los que se ha dado cuenta. Si no hay alguna 
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observación se consulta ¿en votación económica se aprueban? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS, POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS, EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE 
PROPUSO. 
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Finalmente, vamos a ver los asuntos que se listaron en la lista 

especial, correspondiente a diversos temas sobre la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado. 

 

Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

DOLORES RUEDA AGUILAR: Con gusto señora Ministra 

Presidenta. 

 

LISTA ESPECIAL COMISIÓN 81 IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO 2014 (SEGUNDA). 
 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 761/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE NIEGA EL AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 321/2014. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA OFICINA DE 
CORRESPONDENCIA COMÚN DE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 563/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE NIEGA EL AMPARO. 
 
SEGUNDO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO EN REVISIÓN 564/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE NIEGA EL AMPARO. 
 
SEGUNDO. SIN MATERIA LA ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Si no hay algún 

comentario, se consulta ¿en votación económica se aprueban 

los asuntos con los que se han dado cuenta? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

EN CONSECUENCIA, QUEDAN APROBADOS, POR 
UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS, LOS ASUNTOS CON LOS 
QUE ACABA DE DAR CUENTA LA SEÑORA SECRETARIA.  
 
Gracias. 
 

Agotados los asuntos listados para el día de hoy, me permito citar 

a los señores Ministros a la próxima sesión que tendrá verificativo 
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el próximo miércoles quince de marzo del presente año. Se 

levanta la sesión. 

 

SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 14:50 HORAS) 

 
“En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, 
y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos”. 

 


